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La Mesa Cundinamarca, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Sucesión 

Causante Gladys García De Guerra 

Radicación 253863184001 2017 00096 00 

Decisión Requiere Interesada 

 

Ingresa el expediente al despacho con comunicación allegada por la señora 

Dorys Estela Guerra García, en el se evidencia lo que pretendiera ser una 

providencia y no hace una solicitud que deba ser atendida por este Despacho 

Judicial, Por tanto, El Despacho, Dispone 

 

REQUERIR a la memorialista para que a través de su apoderado judicial 

informe lo pretendido con la comunicación allegada y de igual forma allegue 

solicitud que deba ser atendida por este Despacho Judicial. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez,  

    
 

 

  

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUTO DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

26 DE MAYO DE 2023 

 

Por anotación en Estado No. 93 se notifica el auto 

anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 

Secretario 
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La Mesa, Cundinamarca, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Investigación de Paternidad 

Demandante Yeison Andrés Casallas Buitrago 

Demandados Herederos de Carlos Julio Sandoval 

Mancipe 

Radicación 253863184001 2020 00505 00 

Decisión Corre Traslado  

  

Allegado el resultado de la prueba de ADN practicada por el Laboratorio de 

Genética Yunis Turbay, de conformidad con lo ordenado en auto del 

veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021) dentro del proceso de 

INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD promovido por YEISON ANDRÉS CASALLAS 

BUITRAGO contra HEREDEROS DE CARLOS JULIO SANDOVAL MANCIPE, que 

concluye: 

“...Interpretación de Resultados: La paternidad del Sr. CARLOS JULIO 

SANDOVAL MANCIPE con relación a YEISON ANDRÉS CASALLAS BUITRAGO 

NO SE EXCLUYE (Compatible) con base en los sistemas genéticos 

analizados; 

Índice de Paternidad Acumulado:   39131318309 

Probabilidad Acumulada de Paternidad:  99.999999997% 

De él se corre traslado a los interesados por el término de tres (3) días, dentro 

del cual, tendrán derecho a ejercer las acciones señaladas en el inciso 2o, 

numeral 2o, artículo 386 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,  

    
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

26 DE MAYO DE 2023 

 

Por anotación en Estado No. 93 se notifica el auto 

anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 

Secretario 
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La Mesa Cundinamarca, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso Liquidación Sociedad Conyugal 

Por Mutuo Acuerdo 

Demandantes Yolima Pérez Hernández 

Deitmar Glenn Tonn 

Radicación 253863184001 2022 00051 00 

Decisión  Requiere Previamente 

 

En atención a lo informado por Secretaría no se ha cumplido con lo ordenado 

en el numeral segundo de la providencia del cinco (05) de mayo de dos mil 

veintitrés (2023), de manera tal que de conformidad con lo señalado en el 

artículo 510 del Código General del Proceso, se dispondrá requerir 

previamente al abogado JULIAN ANDRÉS CASTIBLANCO COLORADO, 

para que  dentro del término de quince (15) días, a partir de la 

notificación de esta providencia, allegue el trabajo encomendado, y en que en 

caso de no hacerlo será vinculado al presente trámite sancionatorio con las 

consecuencias que esto conlleva. 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

    
 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

26 DE MAYO DE  2023 

 

Por anotación en Estado No. 93 se notifica el auto 

anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 

Secretario 
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La Mesa Cundinamarca, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Sucesión 

Causante José Ricardo Ballesteros Huertas 

Radicación 253863184001 2023 00244 00 

Decisión  Admite Demanda 

 

Atendiendo lo informado por secretaría y verificado el expediente digital se 

observa que la demanda presentada fue subsanada, en cuanto lo normado en 

el artículo 489 del código General del Proceso, por tanto, se cumple con los 

requisitos generales y especiales de ley en el libelo y anexos presentados en 

nombre de los señores JHENY PAOLA BALLESTEROS ROJAS, FERNEY 

BALLESTEROS ROJAS y GISEL TATIANA POLANIA BALLESTEROS, el 

Despacho,   

DISPONE  

 

PRIMERO: DECLARAR abierto y radicado en este Despacho Judicial el 

proceso de SUCESIÓN INTESTADA del causante JOSÉ 

RICARDO BALLESTEROS HUERTAS, quien en vida se 

identificó con la cédula de ciudadanía No. 3.208.492, fallecido el 

veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021), siendo el 

Municipio de Apulo, Cundinamarca, el lugar de su último 

domicilio. 

SEGUNDO: RECONOCER a los señores JHENY PAOLA BALLESTEROS 

ROJAS y FERNEY BALLESTEROS ROJAS, como interesados 

en la Sucesión, en su condición de hijos del causante y quienes 

aceptan la herencia con beneficio de inventario. 

TERCERO: RECONOCER a la señora GISEL TATIANA POLANIA 

BALLESTEROS, como interesada en la Sucesión, en 

representación de su difunta madre DIANA PATRICIA 

BALLESTEROS SUAREZ (Q.E.P.D), hija del causante, quien 

acepta la herencia con beneficio de inventario. 

CUARTO: REQUERIR a los señores DIEGO ARMANDO BALLESTEROS 

GORDILLO y SEBASTIAN BALLESTEROS GORDILLO con el 

fin de que en el término de veinte (20) días, prorrogables por un 

término igual, manifiesten si ACEPTAN O REPUDIAN LA 

HERENCIA que le fue deferida con el fallecimiento de su padre 

JOSÉ RICARDO BALLESTEROS HUERTAS.  
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Requiere a la abogada Lina Paola Jiménez Plazas, para que 

acredite la gestión en cuanto a la notificación de los hijos del 

causante. Lo anterior, con el fin de controlar el término 

concedido. 

QUINTO: REQUERIR a la señora MARÍA MARLENY GORDILLO VEGA 

como interesada en la Sucesión en su condición de compañera 

permanente sobreviviente, en los términos indicados en el 

artículo 492 del Código General del Proceso. 

 Requiere a la abogada Lina Paola Jiménez Plazas, para que 

acredite la gestión en cuanto a la notificación de compañera 

permanente sobreviviente del causante. Lo anterior, con el fin de 

controlar el término concedido. 

SEXTO: ORDENAR el emplazamiento de todas las personas que se crean 

con derecho a intervenir en el proceso, de conformidad con lo 

ordenado por el artículo 490 del Código General del Proceso, 

concordante artículo 10 Ley 2213 ya mencionada. Se solicita por 

Secretaría dar ingreso de los datos pertinentes en el REGISTRO 

NACIONAL DE SUCESIONES. 

 

SEPTIMO: ORDENAR informar a la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales sobre la iniciación de la liquidación de la herencia, tal  

como lo dispone el Artículo 490 del Código General del Proceso. 

Se solicita por Secretaría librar comunicación y gestionar el 

respectivo envío. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

    
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

26 DE MAYO DE 2023 

 

Por anotación en Estado No. 93 se notifica el auto 

anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 

Secretario 
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La Mesa Cundinamarca, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Liquidación Sociedad Conyugal 

Demandante Leonardo Ovalle Caro 

Demandado Natalia Herazo Espejo 

Radicación 253863184001 2022 00010 00 

Decisión Aclara Providencia  

 

Ingresa el expediente al despacho con informe de secretaría advirtiendo que 

el oficio que no se ha obtenido respuesta es dirigido a la Oficina Asesora 

Jurídica y Contratación de la Alcaldía Municipal. Por lo anterior, el Despacho 

DISPONE  

 

• Para todos los efectos, tener en cuenta la entidadad que no han emitido 

respuesta al requerimiento realizado por este Despacho Judicial, es la 

Oficina Asesora Jurídica y Contratación de la Alcaldía Municipal de La 

Mesa, Cundinamarca y no como se indicó en providencia del dieciséis 

(16) de mayo de dos mil veintitrés (2023). De igual forma los demás 

contenidos de la providencia mencionada no tendrán ninguna 

modificación. 
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez,  

    
 

 

 

  

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUTO DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

26 DE MAYO DE 2023 

 

Por anotación en Estado No. 93 se notifica el auto 

anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 

Secretario 
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